
16:45h: Conferencia: La invasión –disrupción- de los robots
“sítientes”: Algunas reflexiones jurídicas ex ante y ex post en la
robótica avanzada en el siglo XXI. 

      Dr. Francisco lledó Yague, Catedráctico de Derecho Civil de la
Universidad de Deusto, España.
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Entidades colaboradoras

Jueves 18 de marzo Jueves 18 de marzo

PANEL - 1 DERECHO CIVIL 

 Primera parte: Justicia digital, inteligencia artificial y tecnología

disruptiva

Segunda parte: Derecho civil de sucesiones

16:00h: Palabras de apertura a cargo de  Luis Francisco Carrillo
Pozo, Codirector de REDIJEA.

- Palabras a cargo de la Directora General de la AUIP, Dra. Encarna
Mellado Durán

- Conferencia de inauguración “Derechos Humanos y Empresas

Transnacionales (perspectiva americana)”: Dr. Dante Negro, Abogado
de la OEA. 

19:15h: Nueva constitución, nuevos modelos familiares y
derechos sucesorios.

      Dr. Daimar Cánovas González Profesor Titular, Facultad de
Derecho de la Universidad de La Habana, Cuba.

19:25h: El testamento notarial vehículo favorecedor de la
última voluntad.

      Dr. Juan Carlos Martínez Ortega, Profesor de Derecho Civil en
CEDEU, oficial de Notaría en Madrid, España.

17:15h: Los drones en el marco de la inteligencia artificial y su
tratamiento normativo en el derecho salvadoreño.

         Dra. Alicia Zelaya Quintanilla, Profesora de Derecho Mercantil
de la Universidad del Salvador, El Salavdor.
17:25h: Smart property y smart contracts mediante la
tecnología blockchain en Europa. 

       Dra. Cristina Argelich Comelles, Profesora Doctora de Derecho
Civil, Universidad de Cádiz, España
17:35h: Inteligencia artificial y responsabilidad civil:
perspectivas europeas. 

       Dra. Francisca Ramón Fernández, Profesora Titular de Derecho
civil de la Universitat Politècnica de València, España.
17:45h: Facebook, Twitter y otras plataformas digitales su papel
en el control de contenido en el Internet. La libertad de
expresión y sus límites en el ciberespacio. 

      Dra. María Lubomira Kubica, Profesora Adjunta de Derecho Civil
y Comparado de la Universidad Loyola, España.
17:55h: La protección de los datos biométricos por parte de la
UE:      especial consideración al Shared Biometric Matching
Service dispuesto por la eu-LISA para el control de las
fronteras exteriores a partir de 2022. 

      Dra. María Remedios Guilabert Vidal, Profesora de la
Universidad Miguel Hernández, España.

18:05h: Las redes sociales y la propiedad intelectual en Cuba. 

      MSc. Karina Abad Simón, Profesora Auxiliar de Derecho de
Autor y Propiedad Industrial en la Universidad de Guantánamo y Lic.
Katia María Martínez Aladro, Profesora Asistente de Metodología
de la Investigación Jurídica y Derechos Reales.

18:15h: Premisas fundamentales en pos de una
criptorregulación en Cuba. Prever hoy para no padecer
mañana. 

      Lic. Alejandro Díaz Álamo, Abogado del Bufete Internacional
S.A. Cuba.

18:25h: El oráculo como elemento imprescindible en los smart
contracts: solución de controversias en línea. 

      Sr. Svetoslav Tihomirov Kostov, Doctorando en la Universidad
de Castilla La Mancha, España.

Moderador:      Dr. Javier Plaza 
Catedrático de Derecho Civil, Universidad de Valencia.

18:35h: Legaltech: El futuro del sector legal es ya una realidad. 
 
      Sra. Amalia Martín-Toledano Medina, Estudiante de Derecho y
ADE en la Universidad Carlos III de Madrid, España.

19:35h: El notario y la capacidad de testar. 

      Dra. Purificación Cremades García, Profesora Titular de
Derecho Civil de la Universidad Miguel Hernández de Elche, España.

19:45h: La transmisión mortis causa de la empresa familiar.
Ruta crítica para su instrumentación en Cuba.
      
      Dr. C. Raúl José Vega Cardona, Profesor Titular de Derecho Civil
y Derecho Notarial. Decano de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Oriente, Cuba y Notario. 

18:45h: Conferencia: ¿Es necesaria la reformulación del
Derecho de sucesiones? 

      Dra. María E. Cobas Cobiella, Profesora Titular de Derecho Civil,
Universidad de Valencia, España.



20:15h: Contrastes de la interpretación testamentaria en el
derecho comparado: genuino referente para el Código Civil
cubano. 

      Dra. C Ediltrudis C. Panadero de la Cruz, Profesora Titular de
Derecho Civil de la Universidad de Oriente, Cuba y Dra. C. Noadis
Milán Morales, Profesora de Derecho Procesal de la Universidad
de Oriente, Cuba.

16:45h: Conferencia: El contenido de las nuevas constituciones
iberoamericanas. 

       Dr. Carlos Hakansson, Profesor de Derecho Constitucional de la
Universidad de Piura, Perú y Abogado.

17:15h: La participación de la ciudadanía en los procesos
constituyentes. El caso de la "Nueva Constitución" en Chile. 

       Sr. Francisco Javier Sanjuán Andrés, Profesor Asociado de
Derecho Constitucional Universidad Miguel Hernández de Elche.

17:25h: Una nueva modalidad de filiación para el Derecho de
las Familias a la luz de la nueva Constitución de la República de
Cuba. 

      Dra. Lisandra Suárez Fernández, Profesora Titular de Derechos
Reales, Universidad de Matanzas y Lic. Luis Pérez Orozco,  Profesor
Instructor de Derecho Constitucional, Universidad de Matanzas, Cuba.

17:45h: Pensar un nuevo Chile desde la reforma constitucional
económica 
 
        Dr. Isnel Martínez Montenegro, Profesor Titular de la Escuela
de Derecho de la Universidad Academia de Humanismo Cristiano y de
la Facultad de Derecho de la Universidad de las América, Chile y
Mónica Baeza Leiva, Profesora de la Facultad de Ciencias Jurídicas
en la Universidad Católica de Temuco, Chile y doctoranda de la
Universidad de Valencia.

17:55h: El impacto de la nueva Carta Magna cubana en las
relaciones familiares: socioafectividad, protección a la infancia
y al adulto mayor.

       Dr. C. Yairis Arencibia Fleitas, Profesora Titular. Facultad  de
Ciencias Sociales y Humanidades. Universidad de Matanzas, Cuba; Dr.
C. Iris María Méndez Trujillo, Profesora Titular. Facultad  de
Ciencias Sociales y  Humanidades. Universidad de Matanzas, Cuba, y
Dr. C. Arletys Varela Mayor, Profesora Auxiliar. Facultad  de
Ciencias Sociales y Humanidades. Universidad de Matanzas, Cuba.

18:05h: Reflexiones en clave constitucional para la modificación
del régimen económico del matrimonio en Cuba. 

      Msc. Nileidys Torga Hernández, Profesora Auxiliar de Derecho
Civil y de Familia de la Universidad de Pinar del Río “Hermanos Saíz
Montes de Oca”. Cuba.

18:15h: Derechos de los creadores intelectuales, Constitución y
sistemas de Propiedad Intelectual. Estudios de derecho
comparado en América Latina y en Cuba. 

       Dr. C. Ernesto Guevara Fernández, Profesor Titular de
Propiedad Industrial, Facultad de Derecho. Universidad de Oriente.
Cuba.

17:35h: Las reformas constitucionales en Latinoamérica a la luz
de las políticas públicas de desarrollo local: avances y retos. 

        Dra. Orisel Hernández Aguilar, Profesora Titular del
Departamento de Derecho de la Universidad de Pinar del Río, Cuba.

PANEL - 2 DERECHO CONSTITUCIONAL 

 

PANEL - 3 DERECHO PROCESAL 

 

 
Moderador:        Dr. Manuel A. Gómez Valdez, Profesor Titular y

Decano Asociado de Posgrados y Asuntos Globales, Facultad de
Derecho, Florida International University.

18:35h: Consideraciones a propósito de la agenda
interdisciplinar pendiente del derecho constitucional.

       Dr. Jorge Isaac Torres Manrique, Consultor jurídico. Abogado
por la UCSM (Arequipa). Presidente de la Escuela Interdisciplinar de
Derechos Fundamentales Praeeminentia Iustitia, Perú. 

Moderadora:      Dra. Dra. Gemma García-Rostán Profesora
Titular de Derecho Procesal, Universidad de Murcia.

16:00h: Conferencia: Mediación obligatoria previa al proceso
civil. 

      Dra. Susanna Oromí Vall-llovera, Profesora Titular de Derecho
Procesal de la Universidad de Girona, España. 

16:30h: Un binomio en perfeccionamiento: El debido proceso
civil en Cuba y el derecho a las garantías judiciales.

      Dra. Noadis Milán Morales, Profesora de Derecho Procesal y
Dra. Celia Araujo Quintero, Profesora de Derecho Internacional
Privado de la Universidad de Oriente, Cuba.

16:40h: La garantía jurisdiccional de audiencia en un debido
proceso civil cubano.

      MsC. Eduardo Antonio Sardá Lloga, Profesor Asistente de
Derecho Procesal. Facultad de Derecho Universidad de Oriente. Juez
Profesional suplente no permanente de la Sala de lo Civil y
Administrativo del Tribunal Provincial de Santiago de Cuba.

16:50h: Cooperación Indirecta Internacional: La viabilidad de
notificar el traslado de demanda del Divorcio de trámite en la
República Argentina, mediante correo electrónico. 

        Dra. Fabiana Marcela Miguez, Abogado Docente
Universitario. Docente Investigador y Jefe de Trabajos Prácticos de
Derecho Internacional Privado de la Universidad Nacional de Lomas
de Zamora, Argentina.

17:30: La Grundlegung del contrato internacional y de su
cláusula arbitral.

        Dr. James Graham, Profesor Titular de la Universidad
Autónoma de Nuevo León, México.

17:40h: Aplicación de las normas de soft law en el arbitraje.

        Sr. Gustavo Nilo Rivera Ferreyros, Profesor en la
Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas UPC y Abogado.

17:00h: Conferencia: ¿Es preciso traer la institución del
discovery al proceso civil de los paises de Civil Law?.

       Dr. Guillermo Ormazabal Sánchez, Catedrático de Derecho
Procesal, Universidad de Girona., España.

Jueves 18 de marzoJueves 18 de marzo

19:55h: ¿Es el art. 1056 CC la panacea para la planificación
sucesoria de la empresa familiar? 

      Dra. Raquel Guillén Catalán, Profesora Titular de Derecho Civil
de la Universidad de Valencia, España.

20:05h: Controversias entre la jurisdicción voluntaria y la Ley
del Notariado en el derecho de sucesiones. 

      Sra. Carolina Luís Tamarit, Estudiante de Derecho de la
Universidad de Valencia, España.

18:25h: Interpretación conforme tratados internacionales y
garantías de los derechos en el contexto de la reforma
constitucional cubana. 
       
       Dr. Carlos Justo Bruzón Viltres, Docente Titular Principal,
Universidad Metropolitana, Ecuador.

18:45h: La constitucionalización del derecho de familia:
¿desaparición de los Códigos en el caso mexicano?

        Dra. Gisele Maria Pérez Fuentes, Profesora de tiempo
completo, titular C en la Universidad Juarez Autónoma de Tabasco,
México. Miembro del Sistema nacional de investigadores Nivel III.

Viernes 19 de marzo

17:50h: Conferencia: El arbitraje abreviado. 

        Dra. María Blanca Noodt Taquela, Profesora de Derecho
Internacional Privado, Universidad de Buenos Aires, Argentina.



16:30h: Los “matrimonios de conveniencia” en España:
concepto, causas, indicios y consecuencias jurídicas.

    Dr. Alfonso Ortega Giménez, Profesor Titular de Derecho
internacional privado de la Universidad Miguel Hernández de Elche
(Alicante), España.

Moderador:      Dr. Luis Francisco Carrillo Pozo, Profesor 
Titular de Derecho Internacional Privado, Universidad de Almería.

16:00h: Conferencia: Derechos humanos y empresas
transanacionales (perspectiva europea). 

     Dr. Juan José Álvarez, Catedrático de Derecho Internacional
Privado de la Universidad del País Vasco, España.

PANEL - 4 DERECHO INTERNACIONAL 

 

16:50h: La ciudadanía de la Unión y el acogimiento de
menores: comentario a la STJUE de 26 de marzo de 2019, en el
asunto C-129/18. 

    Dra. Lidia Moreno Blesa, Profesora Ayudante Doctora de
Derecho Internacional Privado de la Universidad Complutense de
Madrid, España.

17:00h: La maternidad subrogada y el derecho a ser
padre/madre ¿un derecho humano?

     Sra.  Elena Goñi Huarte, Profesora de Derecho Civil de la
Departamento de Ciencias Jurídicas y Políticas. Universidad Europea
de Madrid. Faculty of Social Sciences and Communication.

17:10h: Igualdad y derecho de familia. Especial referencia a las
relaciones patrimoniales entre cónyuges con elemento
extranjero. 

      MSc. Camelia Fajardo Montoya, Profesora Auxiliar, Facultad
de Derecho, Universidad de Oriente, Cuba.

Viernes 19 de marzoViernes 19 de marzo

16:40h: La adecuada protección internacional de la persona
adulta en España: un reto pendiente. 

      Sra. Lerdys Saray Heredia Sánchez, Profesora Ayudante de la
Universidad Miguel Hernández de Elche, España.

17:20h: El Derecho aplicable a las sucesiones internacionales
desde una perspectiva comparada. Tendencias actuales. 

    Dra. C. Celia Araujo Quintero, Profesora Asistente de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Oriente, Santiago de Cuba
y Lic. Giselle Tur Martínez, Profesora Instructora de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Oriente, Santiago de Cuba.

17:30h: Aplicación judicial del art. 15 del Reglamento (CE) No
2201/2003 ( Bruselas II-bis).

       Dr. Nayiber Febles Pozo, Profesor Contratado Doctor (Acred.)
de Derecho Internacional Privado de la Universidad Internacional de
Valencia y el Centro de Estudios Universitarios (CEDEU), adscrito a la
Universidad Rey Juan Carlos, España.

17:40h: Una aproximación al concepto de interés superior del
menor en el derecho internacional privado.

    Sr. Francisco Zanón Esteve, Estudiante de Derecho de la
Universidad de Valencia, España.

17:50h: La relación entre corrupción y desigualdad en la
óptica de derechos humanos. 

     Sra. Isabela Moreira Domingos, Maestría en Derecho y
Desarrollo Económico y Profesora en la Pontificia Universidad
Católica de Paraná, Brasil.

Entidades colaboradoras

18:00h: Clausura a cargo del Dr. Guillermo Ormazabal
Sánchez, Director de REDIJEA.

Los interesados en participar como asistentes en 
estas jornadas, que son gratuitas, deberán enviar un 
mail con su nombre, apellidos a la siguiente 
dirección: spuigvert@gmail.com

IINFORMACIÓN PARA LOS INTERESADOS EN
ASISTIR VIRTUALMENTE 


